
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO – VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

El Cerrito – Valle, veinte (20) de abril de dos mil Veintidós 2022 

 

Radicado número 76248489002-2022-00133-00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Carlos Humberto Ortega 

Demandados Yurani Andrea Londoño Caniales  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó las irregularidades 

advertidas en el auto que antecede, el Juzgado, de conformidad con los numerales 1 y 2 

del art. 90 del Código General del Proceso, 

 

Resuelve: 

 

Primero. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Segundo. Hágase entrega de los anexos de la demanda1 a la parte demandante, 

sin necesidad de desglose, previa anotación en los libros radicadores y constancia 

secretarial a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, EL CERRITO VALLE 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 21/04/2022 

SECRETARIO 

 

                                                            
1 ART. 90 ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA (…) El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de 

desglose. 

Firmado Por:
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Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
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